
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Hecho imponible.
Constituye  el  hecho  imponible  del  Impuesto,  la  realización  dentro  del  término 
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exija  la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no 
dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Municipio.

Artículo 2.- Exenciones.
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades 
locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de 
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que sean dueños de la  construcción,  instalación u obra,  sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla. A estos efectos tendrá la consideración de 
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que 
comporte su realización.
2.  Tienen  la  consideración  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  contribuyente  quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras,  si  no  fueran  los  propios  contribuyentes.  El  sustituto  podrá  exigir  del 
contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 4.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, entendiéndose por tal el coste de ejecución material 
de aquélla. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos 
y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro  concepto  que  no  integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
3. El tipo de gravamen será del 3,5 por ciento.
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4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 5.-  Bonificaciones.
1. Serán bonificadas hasta un 95% de la cuota las construcciones, instalaciones y obras 
ubicadas en las zonas del plan de ordenación municipal cuya ordenanza de aplicación 
señale  como  uso  principal  el  industrial  o  el  de  talleres  y  servicios,  así  como  las 
relativas  a  bienes  inmuebles  que  la  normativa  catastral  califique  como  bienes  de 
características especiales. Para disfrutar de esta bonificación los dueños de las obras 
deberán  destinarla  directamente  a  una  actividad  económica  distinta  de  su 
arrendamiento a terceros. La bonificación se aplicará de acuerdo con las siguientes 
normas:

- El  volumen  de  inversión  a  considerar  se  corresponderá  con  la  base 
imponible del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- La solicitud a solicitud de bonificación, presentada por el interesado, deberá 
acompañarse de una declaración jurada en donde éste indique el número de 
puestos  que  tiene  previsto  crear  con  la  iniciación  o  ampliación  de  la 
actividad y cuáles serán cubiertos mediante contratos indefinidos suscritos 
con  desempleados  que,  registrados  como tales  en  la  oficina  de  empleo 
competente, figuren empadronados en el Ayuntamiento de Manzanares, así 
como los que teniendo contrato eventual sean convertidos a trabajadores 
indefinidos. 

- La bonificación se concederá por el Pleno de la Corporación y se calculará 
mediante la  aplicación de un porcentaje sobre la cuota con arreglo a lo 
indicado en el siguiente cuadro, a cuyos efectos se considerará importe de 
la inversión prevista para el inicio o ampliación de actividad la cantidad 
que  se  determine  como  base  imponible  para  la  correlativa  liquidación 
inicial por ICIO y por trabajadores los nuevos contratos suscritos así como 
los temporales que se conviertan en indefinidos: 

NÚMERO DE EMPLEOS CREADOS EN MANZANARES
INVERSIÓN  EN 
EUROS

Hasta 5 Hasta 10 Hasta 15 Hasta 25 Hasta 50 Más de 50

Hasta 60.000 75,00% 76,60% 78,20% 79,80% 81,40% 83,00%
Hasta 150.000 77,40% 79,00% 80,60% 82,20% 83,80% 85,40%
Hasta 300.000 79,80% 81,40% 83,00% 84,60% 86,20% 87,80%
Hasta 450.000 82,20% 83,80% 85,40% 87,00% 88,60% 90,20%
Hasta 600.000 84,60% 86,20% 87,80% 89,40% 91,00% 92,60%
Más de 600.000 87,00% 88,60% 90,20% 91,80% 93,40% 95,00%
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- En el plazo de seis meses a partir de la entrada en funcionamiento de la 
actividad el interesado deberá acreditar tanto la inversión realizada como 
los  contratos  de  trabajo  suscritos  o  convertidos  a  indefinidos  con 
trabajadores empadronados en Manzanares y el cumplimiento de los demás 
requisitos exigidos. Si tal  acreditación no se produjera o no reuniera las 
condiciones por las que se otorgó, el Ayuntamiento girará liquidación por el 
importe total o parcial de la bonificación indebidamente percibida.

- En  el  caso  de  que  se  incumpliera  alguno  de  los  requisitos  de  la 
bonificación,  bien  por  no  ejecutarse  la  inversión  proyectada  o  por  no 
justificarse  la  creación  de  los  puestos  de  trabajo  previstos,  la  Junta  de 
Gobierno  Local  acordará  que  se  practique  liquidación  complementaria 
ajustada  a  la  inversión  y  la  creación  de  puestos  de  trabajo  reales, 
compensando las cuotas liquidadas en principio.

2.-Serán objeto de  las  siguientes  bonificaciones  las  construcciones,  instalaciones  y 
obras que supongan la recuperación y conservación del patrimonio histórico-artístico:

a) Un 95% de la cuota por las construcciones, instalaciones y obras a realizar en bienes 
declarados de interés cultural por los organismos competentes.
b) Con un 50% de la cuota correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras 
a realizar en los elementos protegidos o a tener en cuenta en los bienes incluidos en el 
Catálogo  de  Bienes  y  Espacios  Protegidos  del  Plan  de  Ordenación  Municipal  de 
Manzanares. La cuota objeto de bonificación será la que corresponda a la parte del 
presupuesto  de  las  obras  que  afecte  a  los  elementos  protegidos  según  la  ficha 
correspondiente  del  Catálogo.  Esta  parte  del  presupuesto  será  determinada  bien 
mediante desglose del  proyecto de las  obras o bien mediante informe del  Servicio 
Técnico Municipal.

3.-  En  los  casos  previstos  en  los  apartados  1  y  2  anteriores   anteriores  el  Pleno 
efectuará  la  declaración  de  especial  interés  prevista  en  el  art.  103.2.a)  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.- Gestión.
1.  Cuando  se  conceda  licencia  preceptiva  o  cuando,  no  habiéndose  solicitado, 
concedido  o  denegado  aún  dicha  licencia  preceptiva,  se  inicie  la  construcción, 
instalación u obra se practicará una liquidación provisional, determinándose la base 
imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el 
mismo  hubiera  sido  visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  cuando  ello 
constituya un requisito preceptivo

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del 
coste  real  efectivo  de  las  mismas,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna 
comprobación  administrativa,  podrá  modificar,  en  su  caso,  la  base  imponible 
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practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.
A tal efecto, el obligado tributario deberá presentar en el plazo de un mes desde la 
finalización de la construcción, instalación u obra declaración y justificantes del coste 
real  y  efectivo  de  la  misma  para  que  el  Ayuntamiento  practique  la  liquidación 
definitiva.
Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, al tiempo de solicitar la 
licencia de primera ocupación y, en todo caso, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en la oficina 
gestora  del  impuesto  declaración  del  coste  real  y  efectivo,  acompañada  de  los 
documentos que acrediten los expresados costes (certificado y presupuesto final de 
obra visado por el Colegio, facturas, certificaciones de obra, etc.), así como fotocopia 
del D.N.I. o N.I.F. o C.I.F. del solicitante.
Se entenderá como fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y obras, a 
los  efectos  de  presentación  de  la  declaración  autoliquidación  que  se  exige  en  el 
presente  artículo,  la  de  expedición  del  certificado  final  de  obras  suscrito  por  el 
facultativo competente, sin perjuicio de la que pudiera resultar de la comprobación 
municipal.

Disposición final.
La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada por el Pleno de la Corporación 
en sesión de 31 de enero de 2012, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el BOP, y surtirá efectos  hasta su modificación o derogación expresas.
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